
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2018-00120-00 

 

Teniendo en cuenta el estado del proceso y la respuesta suministrada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en la que informa que la 

corrección ordenada en auto del 17 de noviembre de 2020 fue remitida al 

grupo de correcciones con el turno C2020-14881, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de diez 

(10) días aporte certificado de tradición del inmueble objeto de litis en donde 

se pueda constatar la corrección ordenada en la providencia en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 
M.T. 
 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 28 hoy 25 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 

 
 


